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•«*n 4 instancia de parte no pobre, s e insertara > < fie ta lmente; 

a s i m i s m o cualquier ananc lo concerniente al serv ic io n ncional 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s d e ínteres particular 

pagaran 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GQBERX VCION. 

". ano ,.. i i \rv i 
Real orden. 

Pasado á informe de l a Secciou do 
Gobernación del Consejo de listado el 
expediente incoado pn esto Ministerio 
coa motivo do haber suspendido el <i H 
bernalor de la provincia de M i l a g a u u 
acuerdo de la Comisión provincial, rela
tivo á las elecciones municipales do Ca
nato la. Real, con fecha 24 de Octubre 
último ha eni¡tiaó el siguieute dictamen: 

«Ev:m». $r.: J). Antouio Padilla y 
catorce electores mi s d^ Cañete la Real 
acudieron á la, Comisjoa provincial de 
Málaga en 1.° de Junio ultimo, quejáu-
do33 do que el Alcalde so habla negado á 
admitir la protesta.que el dia anterior le 

{presentó uno ¡fa ellos reclamando contra 
as «lee "iones municipales. ' 

A este escrito acompañaron el que fuá 
rechazado por l a ¿Autoridad* local y una 
información practicada ante el Juez 
municipal eii la que los testigos d e c l a r a n 
que presenciaron el acto ftp rechazar el 
Alcaide la protesta que el 31 de M tyo IQ, 
presentó D. Pe l ro Duarte Cruc- ' s . , 

La Comisión provincial previno á di
cho Alcalde en 7 ate .Junio que, eq e.i-^ 
de no htberse reunido p a j u a t a g e n e r a l 
dé.e3crcrtiúió,' lo verilease .para ^e.cidíp 
acerca de l a protesta, y que ' remitiese 
con urgencia el expeliente original, por
que de otra 3uerte tendría que resolver 
definitivamente el asunto, exigiendo la 
debida responsabilidad. 

E l Alcalde ^lyaifoitó:Hite la J u n t a 
general se había celebrado ql dia 1,9 de 
Junió,'conforme á lo que la ley prev?éhe ; 

y une ao habiéndose tormnlado protesta 
a lguna coutradas elecciones mientras se 
verificaron, ni después de publicados los 
nombres d e Ibs elegidos, la Comisión pro
vincial no podía entender en el expe
diente. 

Esta Corporación, fundándoseen que 
•ai bien no'podía ser objeto de resolución 
« a segunda instancia lo -que no lo había 
sido en primera, estaba, cém > Tribunal 
foperior, en eí deber de o í r las quejas 
justificadas d e lo3 que se creyeran ag ra 
dados ; en que. el precepto del art . 89, 
Relativo á que si r para e r dia M de Junio 
k a Comisiones *ptovineiales no han re
suelto los expeoUqitfigf^jtftepciones mu
nicipales, prevalecerá el acuerdo de los 
Cotnisioaados de la Jun ta general de es-

C l ^t¿tt ¡0 y idel Ayuntamiento, todo e s 
aplicable, ¿loscaB*03-en que se llenen las 
fofrmalidadesjlegales, peró 'no al presente, 
€ H -$ue todo ha sidoanómaio, pues de lo 
^WtrarioisBriaa ilasorias las facultades 
d e l o i ;Trüráaáles:y>q<iedaría a merced 

»n individuo-4a"(validez de u n a elec
ción,- y .en que áiconsecnencia de ;no ha
ba* admitido el Alcalde la protesta, el 
C x pediente!adolecía d§*un vicio que sólo 
P»día convalidarse con l a andienoia de 
l°s que en tiempo, .y (orn^a. ^reclamaron; 
»* misma Comisión acordó em 1$ de l u -
h «8 ordenar al Alcalde que convocase 
Para el dia 27 a l Ayuntamiento y á los 

Comisiona los ;i fin' de que 'resolviesen 
acjrca do la reclamación de 0 . Pedro 
Duarte Cruces, guardando los trámites 
que marcan lu$ artículos 87 y 8S do la 
ley electoral: que se supeudiese la toma 
de posesión delriue<ro Ayuntamiento, y 
pasar al J u é g a l o de primara, iuátmcia el 
tanto de culpa contra las diferentes per
sonas que aparecían ser responsables de 
varios de b s hechos denunciados. 

Examinado por la lección, según se 
le previeu. 'cu la lleal orden de U» de .^e-
tiemoré último, el éxpe liento, ent ibóle 
q u e V . E. debe sjrvirsü mantener, salvo 
en los puntos que ludgo se radicarán, el 
anterior acuerdo de"la !Comision provin
cial, puesto que la resolución dada por 
esta al asunto es la única que puede con
ducir á que la justicia prevalezca y á'.que 
la ley tenga exacto y debido cumpli
miento.' 

Según V. E . puede servirse observar, 
la lectura del expeliente y el hecho de 
que uno de los electores que acudieron 

|en queja á la,Comisión provincial pro
testó lya la validez de la* ^lerciones ante 
la J u n t a general deésórutiiaio, producon 
ien el ánimo el convencimiento dq que ol 
Alcalde, atribuyéndose a n a faculta 1 que 
no le competo, y faltando abiertamente 
á lo que el art. H'> de la ley electoral dis-
jpotié, no quiso admitir la protesta que, 
impugnando la validez de las elecciones, 
!lo presentó D. Pedro Duarte Cruces el 
31 de Mayo, es decir, en tiempo oportu-
(no; puesto que hasta el dia siguiente no 
ae había de verificar la sesión extraordi
naria en que el Ayuntamiento y I 0 3 Co
misionados de la " Jun ta general do es
crutinio debían resolver las protestas de 
la mencionada índole y las relativas ,á la 
capaci l a l 6 excusas de Í 0 3 Concejales 
electos. 

A consecuencia de tal extraliraitacion 
privóse á I). Pedro Duar te de un dere
cho que le concede el art. 8(5 de la ley 
Electoral, y se hizo imposible la obsér:. 
vancia de lo que preceptúan los artícelos' 
87, 8S y 89 respecto'á la resolución de 
his protestas por I03 Comisionados de di
cha Jun ta , apelación del acuerdo ante 

,1a Comisión provincial y decisión de es
ta. No pue le ofrecer duda, pues, el pun
to de que el expellíeiit¿adolece de un vi. 
ció sustancial; y siendo indispensable 
subsanarle^ encuentra la Sección (jue 
para conseguirlo no l iay más medio que 
el escogitado por la Comisión provincial: 
retrotraer el expediente al estado que 
tenía cuando el Alcalde cometió la tras-
gré3iou de que se ha hecho mérito, y lle
nar después las formalidades que seña
lan lo3 artículos 87 y 88, por si Duarte ó 
cualquier otro interesado quiere alzarse 
del acuerdo que en la reclamación de 
aquól dicten los Comisionados de la J a u 
ta general de escrutinio. 

Para hacerlo a3Í no es ól>íce que el 
artículo 89 provenga que en los expe
dientes de elecciones que el 20 de Junio 
estén sin resolver por la Comisión p ro 
vincial se lleve íí efecto lo acordado por 
los Comisionados de la Jun t a general 
de escrutinio y el Ayuntamiento en la 

sesión extraordinaria del dia 1.* del mis
mo mes, porqne claro es que esta pres
cripción supone que se ha cumplido lo 
q u o los ar.cículDS S'5, 87 y 8$ establecen, 
iluten lorio dé otra suerte sin excepeioiif 
ile cas >s | u v ddría, uo sólo como indi
ca la Comisión provincial, á dejar A m-r-
Cj i vle los Alcaldes la validez do la> elec
ciones, si no también a faltar á los sanos 
principios de derecho, con arreglo á los 
cuales no pueda negarse á na l i e ol de 
acudir á las Autoriuale3 superiores en' 
1 ; ija dé l a s inferiores c u a n 1> ^stas se 

niegan á administrarles justicia, ni des
conocer que aquellas e3t:iri facultadas 
para atender tale3 quejas, si las encuen
t ran justificadas, 

Kn lo que, á juicio de la Sección, no 
estnvo acertada la Comisión provincial, 
fué en disponer que se pasase al Juzgado 
e l ' t an to de culpa contra las diferentes 
personas que del expodiente aparecían 
responsables de hechos punibles, porque 
no había llegado el caso do resolver la 
cuestión en é l fondo. La misión de la 
Corporación provincial*dado que Conocía 
el asunto en virtud de un recurso de 
queja y uo de una apelación, contra lo 
resuelto por los Comisionados, estaba re
ducida a examinar si aquella era funda
da, y Ca30 de serlo, corregir el hecho que 
'la motivaba, sin entrar para niida'en los 
demás particulares del expé&lenfe. • 

Así, pues, creo la Sección que hay 
que modificar la última parte del acuer-

I do do.la Comisión provincial en el sentido 
de (jot 1 procede e\ií:-ir la debida respon
sabilidad a l Alcalde por el solo h^cho de 

,no haber admitido la protesta. Si incur
rió también en ella por otros motivos, y 
s¡ ajcauz.a ¡¡ttpoasajjiltiUd.a a lgunas per
sonas más por loa lieohos que tuvieron* 
lugar durante las elecciones, podrá de -
cl^raiPluila.CoiniaicniiprTO'inoia;! fin, el caso 
•i.'.- qiu- u t -u ien ftealce ante,ella contra la 
resolución que dicten losComisionadosen 
la protesta de D . Pedro JDuarte ÍJrMcê . 

Se excedió igualmente la Co/njaion 
proviucial al suspender la toma de pose-
sií»a/del nuevo Ayuntamiento, porque la 
ley no Ja/acui ta para hacerlo así e n nja.-» 
gun caso. Las Comisiones provinciales! 
pueden anular las elecciones y convocar 
otras nuevas, conforme á los artículos 

189 y 91, pero no cabe fundar en el Ü2 
ditília suspensión, porque este precepto 
sólo autoriza la continuación ddl Ayun
tamiento del bienio anterior, en el su
puesto de que no se hayan verificado las 

I elecciones, lo cual no ocurre en la loca
lidad á que el expediente se refiere. 

Una vez que el Gobernador, en vista 
del t- l-^rama-circular de V. E. de 28 de 
Junio , y 'le lo que manifiesta en su des
pacho de 9 de Julio, suspendió el acuer
do de la Comisión provincial, es de su-

Soner que el nuevo Ayuntamiento se ha-
e funcionando; más si uo fuese asi de

bería ordenársele que tomase desde lud-
gc pos«.;3Íon, lo cual no obsta para que si 
resultau méritos para ello se anulen en 
su dia las elecciones. 

En virtud.de lo expuesto, opina la 
Sección que procede: 

1® IbVolyer el expel iente al Gober 
nador para que haga cumplir el acuordo 
de la Comisión provincial en lo relativo 
á la nueva reunión de lo3 Comisionados 
de la J u n t a general de escrutinio, e n 
tendiéndose quo 03to ha de ser el que 
funcionaba en 1.° de Jun io . 

2? Que igualmente se lleve a cabo 
tal resolución en la parte en que se m a n 
da dar conocimiento de ella a 1). Pedro 
Duarte Cruces. 

Y 3.° Dejarla sin efecto en cuanto 
suspendió la toma do posesión del nuevo 
Ayuntamiento, y declararla modificada 
en el sentido que se expresa en el cuerpo 
del presente dictamen, respecto al tan to 
de culpa que se debía pasar ú los Tr i 
bunales.>> 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. I). G.i con eí preinserto d i c t a m o u , se 
ha servido resolver como cu el iyjsmo sé 
propone. 

De Real orden lo digo V. S. para 8^ 
conocimiento v efectos correspondientes, 
con inclusión clel expediente de 8 u razou. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1879. 

SIL VELA. 
Si;; (gobernador de la provincia de Má

laga. 

M1NI<TKR10 DE HACIENDA. 

Real orden. 
. r.,iif. 

K\c.no. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de .;so_ait" Cu;rpo ha cousui tado4 
este MLuUtario en ^3 de Octubre próximo 
pasado 1 > que sigue: 

ctExctuo. Sr.; La p>ala de lo Conten
cioso ha examinado la demanda do que 
acompaña copia, presentada por el L i -
cenciiido D. iííome^io Cornejo y iViUaj> 
roel. on nombre do D. Aotolin Peirat y 
E>. Tomás Fflrnandez, contra la Real ór -
dou oxoe Ula por el Ministerio del digno 
Cargo do V. h. con fecha 7 de Marzo del 
año. actual, por la que se confirma nn 
acuerdo de la Dirección general do Im
puestos, que declaró nula la ceaion h e 
cha por aquellos, como Síndicos del gra» 
mió de cereales, á favor de D. Aureliano 
González, del concierto gremial o torga
do por el Ayuntamiento de Fuencar ra l . 

Resulta: 
Que en l.° de Mayo de 1878 los cose

cheros, t ratantes y expendedores d e ' t o 
das clases-de cereales, que formaban la 
mnyoría del gremio de la villa de Fuen-
carral, provincia de Madrid, dieron poder" 
á s u s convecinos D. Antolin Peirat, Don 
Tomás Fernaudez y D. Alejaudro L>p /. 
para realizar el encabezamiento db aque
llas especies'con él Ayuntamiento de la 
expresada villa, lo que verificaron, ce
diendo posteriormente los dos primeros 
apoderados los derechos que huibhn ad
quirí lo en favor de D. Aureliano Gonzá
lez, acto que fue* protestado por el tercer 
apoderado ante la Municipalidad éxpré>' 
sadá, la que acordó en 8 de Juuio di-
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guíente que el interesado recurriese ante 
Ta Autoridad superior: 

Que así lo efectuó D. Alejandro Ló
pez, dirigiéndose al Jefe económico de la 
provincia, el que, previa audiencia del 
Alcalde de dicho Ayuntamiento, resolvió 
en 5 de.Octubre inhibirse del conoci
miento del asunto, remitiendo al recur
ren te á los Tribunales ordinarios, á los 
que en 80juicio correspondia decidirle: 

Que el D. Alejandro López se alzó 
ante la Dirección general de Impuestos 
del acuerdo del Jefe económico, y el re
ferido Centro administrativo dictó otro 
en 20 del mes de Noviembre sucesivo, 
revocando el acuerdo apelado y dispo
niendo que se previniese á los Síndicos 
por conducto del Ayuntamiento, que 
sus facultades, después de celebrado el 
concierto, estaban limitadas á reunir 
todo el gremio para que acordase la for
ma de cubrir el precio del mismoj y re
currido el acuerdo de la Dirección» se 
expidió la Real órdm del 7 de Marzo de 
1879, al principio extractada, por la cual, 
teuieudo en cuenta que los Síndicos, al 
ceder los derechos que en nombre del 
gremio habían adquirido, usaron de fa 
cultades que, aun dado caso que les hu 
biesen sido otorgadas por sus poderdan
tes, estaban en abierta oposición con las 
disposiciones vigentes de consumos, ci
tando el art . 180 de la instrucción del 
ramo, se confirmó el acuerdo recurrido 
áe la Dirección de Impuestos: 

Que coutra la expresada Real orden 
ha presentado demanda ante este Conse
j o el Liceuciado D Nemesio Cornejo, en 
nombre de D. Autolíu Pei ra ty D. Temas 
Fernandez, alegando los fundamentos de 
derecho que ha estimado pertinentes á su 
propósito de que sea dejada sin efecto: 

V que el Fiscal de S. M., á quien se 
pasó la demanda con suá antecedentes, 
entiende que no procede la admisión del 
presente recurso, para lo cual se Funda 
en que refiriéndose la cuestión que se 
pretende debatir á determinar la inteli
gencia del art . 180 de la instrucción de 
%6 de Julio de 1876 sobre administración 
y cobranza del impuesto de consumos, y 
teniendo este el carácter de indirecto, ni 
ios principios generales que rigen en la 
materia, ni la instrucción citada, ni la 
Real orden de 20 de Setiembre de 18.V2 
permiten su discusión en la esfera con-
tencioso-atíministrativa: 

Visto el párrafo primero del art . 3." 
de la Real orden de 20 de Setiembre do 
1852, por el que se amplía el conocimien
to de los Consejos provinciales, y del 
Real en su caso, cuando pasen á sor con
tenciosas, las reclamaciones de los con
tribuyentes relativas al repartimiento y 
exacción individual de las contribuciones 
directas del listado: 

Visto el art . 4.° de la misma disposi
ción, según el cual la Administración 
activa seguirá entendiendo como hasta, 
ahora de las cuestiones sobre la aplica
ción de las leyes que regulan loa impues
tos indirectos: 

Visto el art . 181 de la instrucción de 
24 de Julio de 1876, dictada para la ad
ministración y cobranza del impuesto 
consumos, que en su relación con el 180 
de dicha instrucción, dispone que las 
cuestiones que se promuevan sobre el 
encabezamiento parcial ó gremial serán 
resueltas por la Administración en 
cuanto interese al cumplimiento del con
trato y á la observancia de la legislación 
del ramo: las demás cuestiones que no 
afecten á la buena administración se 
considerarán como particulares y de la 
competencia de los Tribunales de Jus 
ticia: 

Considerando que la Real orden im
pugnada eu la actual demanda, al resol
ver acerca de la cesión hecha por D. An-
tolin Peirat y D. Tomás Fernandez, co
mo apoderados del gremio de cereales de 
la villa de Fuencarral, en favor de D. Au-
reliano González de los derechos que ha
bían adquirido por el encabezamiento de 
aquellas especies, realizado con la Muni
cipalidad de aquella villa, tuvo eu cuen
t a que dicha cesión coutravenía á lo dis
puesto en el art . 180 de la instrucción de 
consumos de 24 de Julio de 1876, y 
por lo tanto que la expresada resolución 
administrativa se dirige á restablecer el 

procedimiento determinado en el citado 
artículo para llevar á efecto el contrato 
celebrado entre aquel Ayuntamiento y 
los demandantes sobre encabezamiento 
de especies de consumo: 

Considerando q-je ya se atienda al ca
rácter de indirecto qu- t i e n e el impuesto 
de consumos, ya á las prescripciones ter
minantes de la legislación de este ramo, 
no procede la revisión en vía contenciosa 
de las resoluciones que recaigan en los 
asuntos referentes á la exacción y admi
nistración del mencionado impuesto y 
cumplimiento de los c o n t r a t ó s e encabe
zamiento celebrados con la Administra
ción: 

Y considerando que aparte de este 
criterio, ajustado á la ley y jurispruden
cia establecida, el coutrato llevado á 
efecto entre los demaudautes y D. Au-
reliano González, ya se hubiese efectua
do eu uso de facultades otorgadas por el 
gremio, ya extralimitándose de ellas, no 
puede ser conocido y estimado por la ju
risdicción conteucioso-admiuistrativa por 
su carácter privado; 

lía Sala, conformándose con el pare
cer del Fiscal de S. M., entiende que no 
procede la demanda de que lleva hecha 
referencia.» 

Ycouformándose S. M. el Rey (Q. ü . G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 11 de Noviembre do 1879. 

EL MARQUÉS DE OROVIO. 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

la Dirección general de Obras públicas, 
¡ Comercio y Minas en 25 del actual. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 7 9 . -
El Gobernador, A. Conde deHeredia-Spí-
nola. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Debiendo formarse en los primeros 

dias del próximo mes de Diciembre el 
alistamiento do los mozos que han de 
ser sorteados para el reemplazo del ejér
cito en el año de 1880, según dispone el 
artículo 47de la ley, prevengo álos Alcal
des de los pueblos de esta provincia que 
por ningún motivo dejen de llevar á cabo 
a mencionada operaciou; y les recomien-

doque cuiden de efectuarla con la más ri
gorosa exactitud é imparcialidad, tenien
do muv presento cuanto dispone el cit;ulo 
articulo y los qué le siguen hasta el 54 
inclusive, á fin de evitar los perjuicios 
que de sus errores puedan originarse á 
los mozos y los consiguientes entorpeci
mientos y dilaciones para la Adminis
tración. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879 .= 
El Gobernador, A. Conde de Horedia-Spí-
nola. 

Administración de Fomento.—Negociado 
de Minas. 

Del dia 10 al 15 del mes de Diciem
bre próximo se practicará por on inge
niero y un auxiliar facultativo del distrito, 
la demarcación de lamina de plomo titula
da La Fuencisla, sita en el paraje nom
brado Arroyo de Valdezate, término de 
Casas de Navas del Rey, en esta provin
cia, registrada por D. Fermin Pablos 
Rajo. 

Lo que ee anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que pueda interesar. 

Madrid 25 de Noviembre do 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Negociado ds Portazgos. 

Habiéndose cometido el error de con
signar en este anuncio inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de ésta provincia, corres
pondiente al dia 21 del actual, que la 
garant ía previa para poder tomar parte 
en la subasta de los portazgos de Alar-
con y Navalcarnero, en Móstoles, es la 
de 4.383 pesetas, en vez de 4.386 que es 
la que corresponde, se hace saber al pú
blico por medio de esta rectificación á 
fin de que surta los efectos debidos, y 
cumpliendo á la vez lo dispuesto por 

Diputac ión provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Espero del celo de iosSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1879.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la cous-
truccion de uu camino veciual desde Po
zuelo del Rey á enlazar con el de T u r r o * ; 
aceptadas y contraídas por el Ayunta
miento las obligaciones oportunas para 
contribuir coa lo que corresponda al coste 
de las ubras y al abono de las indemuiza-
cionesque procedan, la Exorna. Diputa
ción provincial ha acordado se coutraten 
las indicadas obras por medio de subasta 
pública, que tendrá lugar en esta Corte 
el dia 29 de Diciembre próximo venidero, 
á las dos en punto de la tarde, auto el 
Sr. Presideuto de la Corporación provin
cial ó persona en quien delegare, eu la 
Casa-Palacio de la misma, plaza de San
tiago, núm*. 2 , con asistencia de los fun
cionarios correspondientes y comisiona
dos que designe el Ayuntamiento de 
Pozuelo del Rey. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compone el proyecto, se hallarán 
de manifiesto en la Sección respectiva 
de las oficinas de esta Corporación, todos 
los dias no feriados, á las ñoras de des-

Eacho, desde la fecha de este anuncio 
asta la de la subasta, donde pueden 

acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. 

Servirán de tipos para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra 
en loa presupuestos formados, y que as
cienden en total á 89.086 pesetas 50 cén
timos en que han sido calculadas aque
llas, debiendo versar la rebaja ó beneficio 
que trate de hacerse sobre el tanto por 
ciento. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las proposiciones, incluyéndolo dentro 
del mismo ¿obre, el oportuno resguardo 
que acredite haber consignado en la Ca
j a general de Dopósitos el 5 por 100 de 
la cantidad total á que ascienden los pre
supuestos, bien sea en metálico ó su equi

valente en valores de la Deuda del E s 
tado, al precio medio que haya obtenido 
en la cotización oficial del dia 24 del ci
tado mes de Diciembre. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre. 
ro d* 1852, instrucción de 18 de Mayo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la ni;iteria, y por consiguiente 
las pr ¡ íes se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continnaciou se inserta. 

Si después de abiertos los pliegos re
sultasen dos ó más proposiciones com
pletamente iguales, se procederá acto se
guido á licitación verbal entre sus auto
res por el tiempo que señale la presi
dencia. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 26 de Noviembre de 1879.= 
E l Presidente, el Conde de la Romera .= 
El Diputado Secretario, Rafael San 
Martin. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , qne habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las con
diciones, presupuestos., planos y demá* 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
sacan á pública subasta las obras de 
construcción de un camino desde Pozue
lo del Rey á enlazar con el de Torres, 
se compromete á ejecutar las expresa
das obras con sojecion a las condiciones 
fijadas, haciendo la rebaja de. . . . . (Aquf 
se expresará en letra el tanto por 100 
que se rebaje en los precios que marcan 
los presupuestos.) 

(Focha y f in ta del proponente.) 

Ajiiiilaii ¡ cu los . 
• 

Alvobendas. 

N i habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos de 
invierno del Monte de Valdelatas, de estoe 
Propios, para 600 cabezas de ganado la
nar, el Ayuntamiento ha acordado cele
brar la segunda el dia 5 del próximo Di
ciembre, á las doce de su mañana, bajo el 
tipo señalado en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eu la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobeudas 23 de Novienbre de 1879. 

El Alcalde, José Finoguio. 

Cenicientos. 
Autorizado competentemente el Ay un

tamiento de esta villa, el mismo arrieuda 
en pública y nueva subasta los pastos de 
invierno del monte denominado Alboreas 
y Alberqoillas, para el disfruto de 360 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
360 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala destinada al efecto ante la 
corporación municipal el dia 8 de Di
ciembre próximo, v hora de las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría para todo .el que quiera en te ra r 
se de su contenido. 

Cenicientos 21 de Noviembro de 
1879,=E1 Alcalde, León Fermosel. 

Ilorcajnelo. 
No habiendo habido licitadores en el 

dia de hoy á las subastas para el arren
damiento de los pastos de invierno y 
verano de la Dehesa boyal, y loa del 
prado Palaucar, de es ta localidad, se ha 
señalado para la segunda subasta el dia 
4 do Diciembre próximo, de diez á doce 
de la mañana, y con las mismas condi
ciones que sirvieron en la primera. 

Horcajuelo23de Novierabredel879.= 
El Alcaide, Julián González.=s El Secre
tario, Juan Antonio Bermejo. 

Vnldemnnco. 
Por falta de licitador en la primera 

Bubasta celebrada en esto dia, se anua-
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cía P « r a c* d' , a 7 do Diciembre próximo, 
á las doce del dia, en el pórtico de la/I&le- ' 
8 ia la subasta de los pastos del monte 
ArToyo Albalá, para 200 reses Lanjjfte?, 
por tasación de 250 pesetas 'y duración 
hasta el 30 de Setiembre venidero. 

• Los pastos del prado Navalugua, para 
30 reses lanares, por 45 pesetas é igual 
duración. 

Y se anuncia por el presente para 
conocimiento de los licitadores. 

Valdemanco 23 de Noviembre de 
1899.=E1 Alcalde, Florencio Martin. 

HMjD 
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Con la competente autorización se 
•subasta el aprovechamiento de pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de esta villa, 
para 400 «nuezas de ganado lanar, y 

•bajo el tipo de 725 pesetas en que han 
sido tasados por el distrito forestal. 

La referida subasta tendrá lugar el 
din 7 de Diciembre próximo, á las doce 
de la mañana, en las casas consistoria
les de la misma, y I ajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Villamantilla á 21_dc Noviembre de 
1879.=L1 Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
¿|j til! 7 M •«!• M C i o M I t ^ i l h (•!: " 1M> Irí-JI 

j iubAUUS Uk PRIMERA INSTAHCIh 

Centro. 
[rnitJiftrHi <• turna 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria y tér
mino de 15 dias cito, llamo y emplazo á 
D . , Emilio Coronaüu y Homero, do 41 
años , casado, natural de Badajoz, em
pleado que ha sido en la Imprenta Na
cional en el año próximo pasado, para 
que comparezca en este mi Juzgado á 
responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue por el 
delito de falsiücaciou de carpetas de la 
Deuda pública de Kspaña y estafa; aper
cibiéndole que de no presentarse dentro 
de dicho término será declarado rebelde. 

i Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan a su busca y captu
ra remitiéndole inmediatamente y con 
las convenientes seguridades á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria 

El Dr, D. José María Barn uevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro e n esta capital. 

Por el presente y en causa que ins
truyo Contra Antonio García Ribera, so
bre hurtos de pañuelos de bolsillo, por 
providencia de este dia, dictada en la 
misma, tengo acordado se cite y llamen 
á comparecer en este Juzgado, dentro 
de los 10 dias siguientes al de la inser
ción de este edicto en el B O T E T I N O P I C I A L 
de la provincia y Gacela de Madrid, á 
U Q a s señoras que en el dia 24 de Octubre 
ultimo, por la mañana, y en la calle Ja-
cornetrezo, de esta Corte, le fueron sus
traídos pur un chico de unos 11 años los 
pañuelos del bolsillo, cuyas señas de és
tos á continuación se expresarán; siendo 
n e C e s a r i a la comparecencia de dichas 
•eñoras para la práctica de cierta dili
gencia en mencionada causa. 

Y para que lo acordado tenga efecto, 
€ n _razon á iguorarse el nombre de dichas 
señoras y cuáles sean sus domicilios, se 
•" ace público per medio del presente. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
°e 1879 —José María Barnuevo.=Por 
p a n d a d o de su señoría, Bartolomé 
üceda. 

Señas de los pañuelos. 
• * • • " . • • • ' f fíC ".- IttOC] Ifl . r s r . q 

Un pañuelo de loa llamados de hilo 
blanco, cou las iniciales J . R. O. en le
tras pequeñas y hechas con hilo encar
nado. 
, j Otro pañuelo también blanco, con ori
lla negra y marca también en negro, con 
las iniciales D. S. 

Congrego. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á I). Carlos del ftiesgo Calero, que en el 
año 1877 habitaba en la calle del Prado, 
número 10, entresuelo, y cqyo actual pa
radero so. ignora, para quo dentro del 
término do-10 ¿lias, contados desde la 
publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á practicar una diligencia en cau
sa criminal seguida contra José Fernan
dez GolGn; bajo apercibimiento que en 
otro caso le \ arará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Dado en Madrid á 22 de noviembre 
de 1879. = Knrique Ruiz Crespo.=Por 
mandado de su señerí;-, .Rafael Valdi-

—————-
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
se hace notorio.que con motivo dé las 
fiestas Reales ha sido trasládala para el 
dia 9 de Diciembre próximo, á la una de 
la tarde, la subasta que había de cele
brarse el dia 29 del actual en dicho Juz
gado y en el de Vivero de varias fincas 
pertenecientes á las menores Doña Ma
nuela y Doña Juana García Coto, Bitas 
en los lugares de Portabella, Vilaresy 
Juncas , parroquias de Santa Eulalia de 
Morillo y San Julián de Sandrove, parti
do de Vivero, provincia de Lugo. Todo lo 
que se poue en conocimiento del público 
á los efectos oportunos. 

Madrid 26 de Noviembre do 1879.= 
V.° B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Juan Zozaya. 27 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Cougreso de la misma. 

Por la presente requisitoria so l lama 
y emplaza á Angela Montero, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
que ha vivido en la calle de la Verónica 
uúmero fi, cuarto bajo, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Juliau Fernandez Viso, á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
criminal pendiente coutra la misma por oi 
delito de hurto; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Kn nombre de S. M. el Roy D. Alfoin 
so XII (Q. D. G.) so encargR á todas las 
Autoridados civiles y militares y policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de la mencionada Angela Montero, á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 do Noviembre 
de 1879.=Por mandado de su señoría, 
Julián Fernandez Viso. 

Latina. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de ta 
Latina de esta capital se cita, llama y 
emplaza á los parientes del sujeto cono
cido por Francisco Forruscas, que apa
rece ser natural de Colmenar de Oreja, 
pueblo de esta provincia, y de unos 22 á 
2o años, estatura más bien alta que baja, 
cara gruesa, picado de viruelas, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á fin de ofrecerles la causa 
que contra Mariano Lucio Martínez 
(a) Tente en el Aire y otros, iustruyo 
por homicidio en la persoua del Forrus
cas. i 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 

de 18"9 .=Enr ique Iñiguez.=Por man
dado de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

P n l n o t o . 
oiip Sha: tuk • njiln-tv f»ft sup c^ftwl 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de cstn Corte, en pro
videncia del dia de hoy, en causa crimi
nal sobre hurto de un reloj á D. Luis Lo-
catelli, ha mandado se cite á D. Higiuio 
Nicolás Roca, para que se presente en 
este Juzgado, á p r o t a r declaración den
tro del término de nueve dias, contados 
desde la iusercion de la preaeuteccp el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.c\ . 

Madrid 9 de Noviembre de 1879.=Kl 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

q • uLvtf i- 5 «CU " PPP ,í>'«<¿«'ioilo& 
Don Francisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audtuncia do fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia de 
distrito de Palacio de estja .Corta...! 
Por el presente se llama á todas las 

personas quo presenciaron él acto de he
rirse con una máquina do subir piedras 
el joven Autonio Ramón Rodríguez, en la 
Plaza de la Armería y tarde át\ 9 de los 
c o m e m o s , para que dentro de nueve 
dias, contados desde la inserción del pre
sente eu el B O L K T X O F I C I A L de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado pa
ra prestar declaración. u v A 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 
1879 .= Francisco Galicia.—Ramón Cle
mente y Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, y Juez do primera instancia del 
distrito de Palacio do esta Corte. 

Por el presente hago saber que en 
mérito de la cansa que se instruye con 
motivo de la muerte, por desgracia, de 
Antonio Alvarez Rascaño, he acordado 
llamar por edictos al pariente más próxi
mo de nicho finado que se crea con de
recho á que se le ofrezca el procedimien
to por si eu el mismo quiere ser parte, 
para que dentro el término de nueve dia9, 
contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, se preeente en 
este Juzgado con el expresado objeto. 

Dado eu Madrid á 24 «le Noviembre de 
1879.=Francisco Galicia.=Uamon Cle
mente y Lázaro. 

— ! r ^ r 
Dirección g e n e r a l de Obras públicas 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 22 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para el arrieudo en pública 
subasta de los derechos de Aranceles exi
gióles por término de dos años en el 
portazgo que á continuación se expre
sa, perteneciente á la carretera de pri
mer orden de Villalba á Segovia, provin
cia de Madrid. 

Navacerrada, con Arancel de 2 miriá-
metros, 7. 500 pesetas. 

La subasta se-celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; h&Uáodose en 
este punto de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado 
en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, 
y el de las particulares para esta con
t ra ta . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consiguarse previamente 
como garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 1.250 pesetas eu dinero, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dito haber realizado el depósito del m o r 
do que previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se .celebrará. taf
ea mente «Mitre s u s a itores, una segunda 
licitación abierta en los term.in.as pres
critos por "la citada instrucción, siendo 
'a primera mejor* por lo menos de 10'"> 

••-'ta?, quedando fas demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879 .= 
Iíl Director geueral, el Barón de Cova-
donga. 

''Modelo de poposición. 
1 "TV. N.'M., vecino de...... enterado oel 

.anuncio publicad > coniecha 11 do Noviem
bre último y de las¡«condiciones y requisi
tos qu« se exigen para eí arriendo eu pú
blica sub¿9ta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en el portazgo de Na
vacerrada, se compromete á tomar á su 
car^o la recaudación de dicho derecho, 
r o n estricta sujeciou á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y Uaoameu-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 

'se'exprese determinadamente la canti
dad étí i"-s"t;»s y céntimos, escrita eu le
tra, que el próponento ofrece ) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el día 
ló .le! próximo mes de Diciembre, á la 
lina de la tarde, para el arrieudo im pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de gpir 
i i i^r ór.i'Mi de Madrid á Portugal, provin
cia de Madrid. 

P r e s u p u e s t o 
anuti l . 

Pw/a». 

Ventas de Alcorcon , con 
Arancel de 2 miriáinc-
tros 10.110 , 

Navalcarncro, en Mósto-
le», con Arancel de 2 
miriáinctros 9.875 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante, la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en 
éste de manifiesto para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado eu la Gace
ta del 25 de Setiembre de 1877 y el de 
tas particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.386 pesetas en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agostó de 1870; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuoa de 100 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no b a j e n de 
10 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879 .= 
EJ Director general, el Barón de Cova-
donga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 de 
Noviembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en loa portaz
gos de Venta9 de Alcorcon y Navalcar-
nero, en Móstoles, se compromete á tomar 
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Viernes 28 de Noviembre de 1879. 

á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que «era 
desechada toda propuesta on que uo se 
exprese determinadamente la .canV'da,^ 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y tirina dol propooeute.) | 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Negociado del Personal. 

Se halla vacante en la provincia de 
Cádiz la plaza de Sotaalcaide de la cár
cel de Grazulema, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, la cual debe pro
veerse por concurso, según lo dispuesto 
en el Real decreto é instrucción do 1.° 
y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cias exteudidas en papel del sello 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta 
Dirección general dentro del término ó̂ e 
15 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos 
que determina el art . 2.° de dicho Real 
decreto y 6.° de la instrucción que á 
continuación se expresau. 

Según lo dispuesto en el art. í .° del 
mismo, este anuncio debo publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cias; lo cual ge advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique siu más 
que este aviso. 

Madrid 22 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Francisco S a n t a 
Cruz. 

Documentos que han de acompañarse á 
las instancias en solicitud de la 'plaza 

vacante. 
l . ° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correc
cionales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante do cesantía 
en cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, en Ja mis-
ma forma, de todos los títulos a c a d é m i 
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa-
clones (jhq líaVíi t e ^ j d ó , cuaf¿a"|iír!$ 
otro mérito ó servicio que r^una, con lps 
d o c u m e n t o s originales que lo ju-uiñqueu, 
v que le serán devueltos después de con-

jroiiiájlps con la relación. 0 6 ilt,-H\ 
7.° Los quo soliciten destinos con 

saeldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además uua declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad íjóa, 
áflos antes á la fecha en que soliciten ]a 
plaza, ni poseer bienes raíces , 6 ejercer 
alguna industria, granjeria ó cpiqercip 
en lá proviucia en qne soliciten ser colo
cados. 0 . ( | i -

.So halla vacante eu la provincia do 
Madrid la plaza de Celador de la cárcel 
de hombres de está-Corte, dotadas con 
el sueldo annal de 8T75 pesetas, la cual 
debo proveerse por- concurso , según lo, 
dispuestoonel Beal decreto éinstruccioa 
de l .*y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes é dicha plaza nre-
aoiyftarán ó remitirán certificadas sus ins
tancias exteudidas en papel del sello I I . 0 , 
en el Negociado u\el Personal de esta 
Dirección general dentro del término de 
15 di.QS, copiados desde .e l siguiente 
al do la publicación de este aiiuncio en 
la GaceU, acompasadas délos documen
tos quo determina, «i Áft. 2.° de dicho-
iie;.l decreto y 6\° de :1a instrucciomque' 
a continuación /seiejupresanv: emp l e o o t i A 

Según lo dispuesto ori el I arfe'. L° del 
.uismo, o b t e auuucio dehe publicarse eu: 

la Gacetay Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectijV.aa, <¿spongan desde 

• luego que así se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 25 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Francisco Sattta 
•Cruz. J I •• i . 

Documentos que han de acomjjauajse d 
. las instancias en solicitud de las plazas 

vacantes. 

1.° Cédula de vecindad. 
2.° Fp de bautismo. 
3.* Certificación de huena conducta. 
4.* Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración- .firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los tribunales de 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La falta -do exactitud en esta decla
ración s e r á motivo bastante de cesantía 
en cualquier época que se descubra. 

G.° Una relación detallada, en la 
misma forma, de todos loa títulos acadé
micos ó profesionales que /tenga, escri
tos ú obrasde quesea autor, oficio ú ocu
paciones que haya, tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio q n e rajuña, coa los 
documentas originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados enn la relación. 

7.° Los quo soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre 
sentarán además una declaración eu que 
conste no haber adquirí ! • > v -cinda 1 (ios 
años áptes á la fecha en que soliciten la 
piaza, ni poseer bienes raíces ó o jo r c r 
alguna industria, granjeria ó comercio 
eu la provincia eu que soliciten ser co
locados. 

lia oup "HUKH rrj iml ' » ' : • ' - n»| • i 'I 
— 

S e halla vacante en la provincia de 
Huelva la plaza de Sotaalcaide de la cár
cel de Ayamonte , dotada con el sueldo 
anual do 800 pesetas , la cual debe pro-
veorse por Concurso, según lo dispuesto 
«en el Real decreto é instrucción de fi° v 
30.de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certirVadas sus iiistun
cías extendidas en papel del sello 11.°, & j 
el Negociado del Personal de esta Dir-e-
eion general dentro del término de 15 
dias, contados desdo el siguiente al de la 
publicación de este anuncio eu la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina ol art. 2." de dicho Real decreto 
y 6.° de la <mtífifti<jci^'qud0,á continua
ción so expresan. 

Según lo dispuesto en él a r t . 1 d e l 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la (faceta y Boletines 'ficiales de provin
cia*: lo cual sp advierte para que las Au
toridades respectivas d ispongan desde 
ruego qne así se verifique sin más que 

'-"Madrid 25 déttpviémbre do 1879.= 
El Director j g ^ f l g Francisco S a n t a 

' • ¡IÍJKM Olí HIO 
Documentos que ¡wn do acompañarse á 
las instancias en solicitud de la piaza 

Blljrt C e - a u M ' t e T c c i u d a d . 
2.» F e d e b n u t í s m o . 
'8.? 1 Certificación de buena conducía. 

< 4;° S u hoja de-servicios. 
- 5 . a U n a declaración firmada por el 
solicitante, cti que h a g a constar que no 
ha sido ¡sentenciado por los Tribunales 
déHtiéttéia'1á p e n á í aflictivas ó correccio
nales decua l^ i e r^cUsé . 

La falta de exactitud eu esta decla
ración-será motivo bastante de ^cesantía 
en Cualquier ^pocá que se descubra. 

itjffl Una relación datallada, en la 
misma fofma, de todos los títulos acá dó
rateos 4 profesionales qup tonara, escri
tos 6 obras de qne sea autor, oficio ú ocu
paciones1 ([vté haya tenido, y cualquiera 
oWottiéftto ó servicio que reúna, con Jos, 
documentos-origínales que lo justifiquen^ 
y que* teserán devueltos después de con
frontados con la relación. 

. i t f i * <LóS''Sque 8oH&«ri destinos con 
soeWee muy ores de 1.500 p e s e t a s , prer 
sentarán además una declaración en que 
couste no haber adquirido vecindad dos 

antes á'la 'feclia en que soliciten la 

, . .lo'. > M í. t »\ A za r o i ? . , 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó¡comeróio en 
la provincia eu que soliciten ser coloca
dos. ¡¡,{ 

Se halla vacante en la provincia de 
Santander la plaza de A. lela caree 
de Santoña , dotada co'n el sueldo annál 
de 540 pesetas, Ja cual, ^lebo proveerse 
por concurso,* se^rtií'ío aÍ3puesto e n e 
Rsal decreto é instrucciop ¿o I o y 3(0 
do . :-e de 187Ü. 

Los aspirantes á dicha pla¿a pre
sentarán ó remitirán certificadas sus ins
tancias extendidas en papel del sello 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta Di
rección general dentro del término de 15 
dias, contados desde c! siguiente al dé la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de 
termina el art . 2." le i ¡o Real decreto 
y G.* de la instrucción quo á continua
ción sé expresan. 

Según lo dispuesto en el art . l . ° del 
mis-no, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines ojíciales dé pro
vincias; lo cual se advierto para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de lué^o ô n'e así se verifique siu rufU que 
este aviso 

Madrid 25 de Noviembre de 1879.== 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos qii¿ Aan de acompañarse á 
las .nsta acias en solicitud Je ¿as plazas 

vacantes. 
l.A Cé lula le veciqdad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena condtn-ta. 
4i° Su hoja do servicios. • 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar quo no 
ha sido soutenoiado por los'Tribunales do 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La faltci de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

b\° Una rotación datallada, en la mis • 
ma forma, de todos los títulos académicos 
ü profesionales que tenga, ostentos ü obras 
du quesea autor, ofidio.6-ocupaciones 
que aaya tenido, y cualquiera otYo md-
rito ó servicio que reúna, cotilos docu
mentos originales quedo justifiquen, y 
que le serán depuelfos qljsspu,es de conr 
j'rentados con lá relación. 

7.° L o s que soliciten destinos con suel-
1 »s mayores de 1.^00pesetas, proseutarán 

además uua declaración eu que couste no 
haber adquirido vecindad dos años antes 
á la lecha on quo soliciten la plaza, ni 
poseer bienes raíoeí ó ejercer alguna in
dustria, granjeria d comercio en la pro
vincia en que soliciten sor colocados. 
. • /• . . , : . n l . • ' . ) • • ; > ' i- • '<U:- *«IIÍ | Ofe 

• • , I-T-'I ni .i 1 ! ¿ ia 
.So halla vacante on la provincia de 

Almería la ¡plaza de Médico de la cárcel 
de Vera , dqtada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas , la cual díebe proveerse 
por concurso . 'según lo dispuesto en él 
Real dtíáretá ó instrucción de l . ° y 3 0 
de S.-tionibre d e ld79. 

. Los aspirantes á dicha plaza presénta-
ráu DTemitirán certificadas sus instancias 
entendidas en papel del sello en el 
Negociado del Personal de esta'Dirección' 
general dentro del término de 15 dias, 
qo&tados desde el s igu iente al de la pu
blicación de este anuáoio eu la Gaceta, 
acompañadas de los docutneutos que de
termina el art . í2!* lo te Bdicho Real de-
q r ^ y G.° de la instrucción que á Con
tinuación se expresan. 

Segan lo dispuesto en el art . 1.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gactfa y Boletines oficiales d\e provin
cias; k ca;U se mlvierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifiqu,e siu más quo 
esje av i se 

Madrid 25 de Noviembre de 1879.=; 
íil Director general, Francisco Santa. 
Cruz. 

Documentos qne han de acompañarse á 
las instarías en solicitud de ía plaza 
- M i l i r,I 1 • tacante. 

2.* Fe de bautismo. 

3.° Certificación de buena conducta 
4 o Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, cu que haga constar que uo 
ha sido sentenciado por los Tribunales de 

justicia á ponas aflictivasó correccioualfi3 

de cualquier claso. 
"La falta de exactitud en ésta declara

ción será motivo bastaute de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6.° Uua relación detallada, on \q mis
ma forma, de tpdoa[ 103 ^ i^lo^acj idéap-
cos ó profesionales que tenga, escritos u 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito 6 servicia que r<mna, con los 
documentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. # 

7.* Los que soliciten destinos con suel
dos mayores de 1.500 pesetas, presenta
rán además una declaración en que cons
te uo haber adquirido vecindad dos añqs 
antes á la fecha en que soliciten la phua,, 
ni poseer biunes raíces ó ejercer alguua 
industria, granjeria 0 comercio en la pro
vincia en que soliciten ser colocados. 

Se halla vacante en la provincia 1 j 
Alálaga la plaza de Alcaide de la cárcel 
de Gaucin, dotada con el sueldo anual 
de 825. pesetas , la cual debe proveerse 
por concurso , según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de 
Setiembre de 1879. 

Los aspirantes k dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas su3 instan
cias extendidas eu papel del sello 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta Di-
recciou geueral dentro del término de:l)5 
dias, contados desde ol siguiente ni de la 
publicación de este auuncio e o l a Gacela, 
acompañadas dp los documentos que de
termina el art . 2.° de dicho Real jlopreto 
y G.° de la instrucción que á continuación 
se expresan. 

Segün lo dispuesto en el art . 1." del 
mismo,este anuncio debe publicarse en la 
Gacetay Boletines oficiales de provin
c i a s ; lo cual se advierto para qu> las 
Autoridades respectivas dispongan desde 
lo&rb que así se verifique sin masque 
este aviso. 

Madrid 25 de Noviembre de 1879.=El 
Y)|rector general, Francisco Santa Cruz. 
Documentos que han de acompañarse d 
la$ ¿/¿stancías en sdicilud de la 'plaza 

vacante. 
l . ° Cédula de vecindad. 

J2.». Fe de bautismo. 
3iP Certificación de baena Conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° uto declaración fírmala por el 

solicitanr», en que haga constar que no 
ha <ido sentenciado poHos Tribunales ele 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción ser̂ .raofcvyfl fcaatatfte dedcc6&utía oü 
cualquier época qne so descubra. 

i;.' j ' j i a re)ación detallada^ en la mis
ma forma, de todqaloa Uíuloduoadé.nipos 
ó profesionales que teng»> escritos ú obras 
de que sea autor,oficio ú ocunacioqeSrque 
haya tenido, y cualquiera or-ro nn-rúo ó 
servicio qíre reúna, coií los docu uentof 
originales que lo Justifiquen, y qurí le. 
serán devueltos después ae Confronta
dos con la relación." 

> 7 . 0 Los que soliciten des t ina con 
sueldos mayores,de 1.500 pesetas, presen
tarán ademas una de'éíáraci >n ep -rae 
conste no "haber /^nüir iAo vecindad dos 
afios antes á la fecha en que soliciten íá 
plaza, m 'poseer bienes r a f e s ó i-jer :er 
alguna induítria, inatíié'rra 16 comercio 
en la provincia en'ojio^'soliciten ser colo
cados. 

•klIHilCIOS 

PLANTAS DE VIVERO. 

Se venden plantones de árboles fruta-
e s y de so^mbra, Rueños y baratos. , 

^Dirigirse 5 Manuel de Giierres, calle, 
de Abastos, o5, en _Aranjuez. 28 
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